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¿QUÉ ES EL CORONAVIRUS? 

 

Su nombre nace de su observación en el microscopio 

electrónico, ya que parece que tuviera una corona. Existen 

de muchos tipos, pero el que ha emergido con fuerza hoy 

es en un 80% similar al virus del Síndrome Respiratorio 

Agudo y Grave (SARS). 

Este virus, que también es conocido como SARS 

coronavirus 2 o COVID19, apareció en China. Si bien no se 

conoce muy bien el origen biológico de esta nueva cepa, se 

sabe que se originó a partir de un animal (lo que se conoce 

como zoonosis), al parecer a partir de un tipo de murciélago 

y un animal exótico llamado pangolín. Actualmente, 

médicos y científicos de todo el mundo están investigando 

su origen. 

Existen muchos tipos de coronavirus, unos más peligrosos 

que otros. El que surgió en China está causando muertes a 

nivel mundial, donde ya se han detectado casos en todos 

los continentes: Oceanía, Europa, Asia, África y América, 

salvo la Antártica. 
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¿CÓMO SE CONTAGIA? 
Esta enfermedad, se contagia a través del contacto estrecho 

con una persona que sea portadora del virus. Al igual que 

un resfriado, es por contacto o por respiración muy cercana 

(transmisión por gotitas). 

La posibilidad de contagio aumenta cuando se está a corta 

distancia, si la persona estornuda o tose cerca de otra, y 

disminuye si no se encuentra próxima a una persona 

contagiada. 

El contagio es mayor cuando se está en ambientes 

restringidos, es decir, cuando las personas atienden 

directamente a pacientes o viven en la misma casa. Es poco 

probable que esto ocurra en la calle. 

La mayor parte de los contagios se produce en el período 

sintomático. De todas maneras, puede ocurrir en la fase de 

incubación. 

El período de incubación de esta cepa de coronavirus es de 

aproximadamente una semana (en general de 1 a 14 días, 

según la OMS), es decir el tiempo que toma para que los 

síntomas aparezcan. Durante la segunda semana, puede 

evolucionar a una enfermedad moderada o que se puede 

agravar, con un síndrome de distrés respiratorio que podría 

llevar a requerir ventilación mecánica, o desembocar en la 

muerte si no se trata de manera correcta. 

 

 



 

FIEBRE SOBRE 38° 

Y EL MÁS COMPLEJO ES: DIFICULTAD RESPIRATORIA 
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¿QUÉ HACER EN CASO DE TENER ALGÚN SINTOMA? 
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CUARENTENA TOTAL: CÓMO Y DÓNDE CONSEGUIR LOS 

PERMISOS TEMPORALES PARA SALIR 
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Es una medida para frenar la propagación 

del coronavirus en el país, se decretó una cuarentena 

total en siete comunas de la Región Metropolitana, que 

son:  Lo Barnechea, Vitacura, Las Condes, Ñuñoa, 

Providencia, Santiago e Independencia. 

¿Qué es una 

cuarentena total? 

¿Quién puede obtener 

un permiso temporal? 
La subsecretaria de Prevención del Delito, Katherine 

Martorell enfatizó que: “toda persona que requiera salir 

de sus hogares para acudir al supermercado, a una 

farmacia o a una hora concertada con el médico”, podrá 

obtener este permiso, de hasta tres horas para realizar las 

compras en el supermercado, también permiso para 

retornar a lugares de residencia, este tendrá autorización de 

24 horas, pero si, la persona deberá realizar cuarentena 

obligatoria de 14 días, luego de salir. La subsecretaria 

además mencionó que: “en ningún caso se va a privar el 

acceso a servicios básicos, ni las necesidades que tienen 

las personas”.  

Frente a lo anterior, toda persona debe saber que es 

importante obtener este permiso de dos formas; una de 

manera remota y la otra presencial.  

La primera es, ingresando a la plataforma 

www.comisariavirtual.cl. Esta puede ser solicitada de 

manera presencial en Registro Civil o en Comisarías, 

directamente con personal de Carabineros.  

http://www.comisariavirtual.cl/


 

CORDÓN SANITARIO ACCESO SAN 

PEDRO DE LA PAZ 

El listado integra:  

-Suministro de Energía 
-Agua Potable 
-Gas 
-Distribuidores de Combustible 
-Camión de Transporte de Valores 
-Supermercados 
-Centro de Abastecimiento y de Producción de 
Alimentos 
-Servicios Funerarios 
-Personal que trabaja en cementerio 
-Farmacias 
-Laboratorios Clínicos 
-Bomberos 
-Personal de las Fuerzas de Armadas 
-Orden y Seguridad Pública 
-Empresa y Trabajadores recolectores de 
basuras 
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CORDÓN SANITARIO: ¿QUÉ ES Y QUÉ RESTRICCIONES 

CONLLEVA PARA LOS TRANSEÚNTES? 

¿Qué es un cordón 

sanitario? 
Es una de las medidas implementadas por el Gobierno, que 

implica la prohibición de entrada o salida de la ciudad o 

región que se encuentra bajo este régimen. Actualmente las 

ciudades con esta medida son: Chillán, San Pedro de la 

Paz, y Chiloé. 

Solo las personas con salvoconducto, podrán ingresar y salir 

de estas zonas. Sin embargo, todos deberán someterse a 

un control de temperatura que detecta casos 

sospechosos de coronavirus. 

¿Quiénes podrán 

ingresar o salir? 

Solo personas autorizadas, para esto el Gobierno estableció 

un listado de instituciones, servicios y órganos del Estado 

que pueden ingresar al Cordón Sanitario, pero siempre con 

salvoconducto colectivo de acuerdo a instrucciones del 

Ministerio del Interior, el que se gestiona en línea 

en comisariavirtual.cl. Además, se incluye a funcionarios 

públicos que permitan la continuidad de la administración 

del Estado y que porten credencial, decreto de 

nombramiento y cédula de identidad. 

Mismo caso de los funcionarios de salud y trabajadores 

de medios de comunicación, los que deberán portar sus 

respectivas credenciales. 

 

https://comisariavirtual.cl/


 

Existirán cinco controles definidos, integrados por los 

tres puentes, por el ingreso a la Ruta 156 y el kilómetro 14 

Ruta 160, según señalaron autoridades. 

En estos controles, las Fuerzas de Orden y Seguridad 

estarán a cargo, y en el tema sanitario la Autoridad Sanitaria 

tendrá la responsabilidad de tomar temperaturas y toma de 

encuestas epidemiológicas, de ser necesario.  

Biotren no se detendrá en la comuna; no habrá locomoción 

colectiva entre Concepción y San Pedro de la Paz; los vehículos 

provenientes de Arauco por Ruta 160 serán desviados por 

Patagual para tomar Ruta 156 (Concepción – Santa Juana) y el 

Puente Bicentenario; y transporte de carga podrá pasar por 

Ruta 160 en cualquier dirección sin detenerse en la comuna. 

La medida tendrá carácter indefinido, hasta que las 

condiciones epidemiológicas permitan su suspensión. 

 

Fuente fotografía: Radio Bio Bio/Archivo | Agencia UNO  

 

Permiso Temporal Individual - 

Retorno al lugar de residencia 

Herramienta disponible para toda la ciudadanía, en la cual 

podrá solicitar autorizaciones temporales para retornar al lugar 

de residencia habitual, acreditando a través de algún 

documento su residencia. Este permiso tendrá una validez de 24 

horas. Deberá realizar CUARENTENA OBLIGATORIA por 14 DÍAS 

al retornar.  

Para obtenerlo, debe ingresar a la plataforma 

www.comisariavirtual.cl o bien, de forma presencial en 

Registro Civil o en Comisarías, directamente con personal 

de Carabineros. 
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CORDÓN SANITARIO 

Los controles 

Locomoción 

http://www.comisariavirtual.cl/
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SALVOCONDUCTO INDIVIDUAL 
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SALVOCONDUCTO COLECTIVO 
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